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PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001-40-03-006-2023-00248-00 
Al Despacho de la señora Juez informando, que la presente demanda se encuentra para decidir 
sobre su admisión. Sírvase ordenar lo que en Derecho. 
Bucaramanga, 13 de junio de 2023 
 
 
ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO 
Secretario. 

 
 

Bucaramanga, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA 
CUANTÍA formulada por FRANCY INES MARTÍNEZ FLOREZ, identificada con CC. 
37.728.018 contra MARITZA ISABEL GOMEZ TRUJILLO, identificada con CC. 
63.448.442. 
 
Al respecto advierte esta judicatura haber recibido por error el expediente de la 
referencia, esto, teniendo en cuenta que el auto despachado por el JUZGADO 
TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BUCARAMANGA, mediante auto del 25 de abril de 2023 que dispuso:  
 

“(…) En ese orden de ideas, será del caso rechazar por competencia la demanda 
de la referencia, y remitir el expediente para que sea sometido a reparto entre los 
Juzgados Civiles Municipales de Cúcuta (Reparto), para que avoque su 
conocimiento.  
 
En armonía con lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. RECHAZAR por competencia la demanda Ejecutiva promovida por 
Francy Inés Martínez Flórez contra Maritza Isabel Gómez Trujillo, conforme las 
razones expuestas en la parte considerativa.  
 
SEGUNDO. REMITIR la demanda y sus anexos a la Oficina Judicial (Reparto), de 
la ciudad de San José de Cúcuta – Norte de Santander, para que sea sometida a 

reparto entre los Juzgados Civiles Municipales de dicha ciudad.” (subraya 
adicionada) 

 
Entendiendo con lo anterior, que el oficio despachado por el mismo Juzgado y el 
envío a la oficina judicial de Bucaramanga, obedeció a un error involuntario no 
congruente con la orden judicial, se dispone adoptar la medida de saneamiento 
necesaria; en consecuencia, no se avocará conocimiento y se procederá a remitir 
las diligencias que ocupan el presente proveído a los Juzgados Civiles Municipales 
de la ciudad de San José de Cúcuta – Norte de Santander (Reparto).  
 
En mérito de lo anterior, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NO AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente demanda instaurada por 
la FRANCY INES MARTÍNEZ FLOREZ, contra MARITZA ISABEL GOMEZ 
TRUJILLO, de conformidad con las razones expuestas en las anteriores 
consideraciones. 
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SEGUNDO: ENVÍESE en forma inmediata el presente diligenciamiento a los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA – NORTE DE 
SANTANDER (REPARTO), para su conocimiento. Líbrese el oficio respectivo y 
déjese constancia de su salida. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 
JUEZ 

 
El presente auto se notifica por Estado Electrónico No. 076 del 14 de junio de 2023. 

 
ZTM 

 
 


